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INTRODUCCIÓN 
 

La evaluación de diseño de organismos, es un instrumento dirigido a los 

organismos de nueva creación. Durante el primer año de implementación de un 

programa debe realizarse este tipo de evaluación. La información que brinda la 

evaluación de diseño permite tomar decisiones para mejorar la lógica interna de 

un programa, es decir, saber si su esquema actual contribuye a la solución del 

problema para el cual fue creado.  

 

En términos de planeación, ofrece información de los objetivos nacionales 

y sectoriales a los cuales contribuyen cada uno de los programas y la relación 

que guardan con otros programas federales que buscan resolver problemáticas 

afines.  

 

La presente evaluación tiene como objetivo analizar la lógica y la 

congruencia en el diseño de los organismos, su vinculación con la planeación 

sectorial y nacional, la consistencia entre el diseño y la normatividad aplicable, 

así como las posibles complementariedades o coincidencias con otros 

organismos federales.  

 

La información que se brinda permitirá tomar decisiones para mejorar la 

lógica interna del organismo, es decir, saber si su esquema actual favorece a la 

solución del problema para el cual fue creado. En términos de planeación, 

ofrece información de los objetivos nacionales y los sectoriales a los cuales 

contribuyen cada uno de los organismos y la relación que guardan con otros 

organismos federales que buscan resolver problemáticas afines. 

 

Una de las actividades de desarrollo más importantes del país y que, 

aunado a esto, también es considerado como un derecho humano, es el acceso 

al agua potable y saneamiento, ya que esto refiere a la posibilidad de tener agua 

limpia, segura y aceptable para consumo personal y doméstico. 

 

La Comisión De Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Huejutla 

De Reyes, Hidalgo, tiene como misión proveer a la población de Huejutla de 

Reyes, Hidalgo, los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento y 
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disposición de aguas residuales, ocupando todos los recursos disponibles para 

garantizar el derecho humano al agua. 

 

El municipio de Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo, ha registrado un 

crecimiento acelerado de su población en los últimos años, acentuándose, en 

consecuencia, la demanda de más y mejores servicios y, también, para dar 

satisfacción a la creciente demanda. 

 

La propuesta final de recomendaciones, busca contribuir a la entrega 

eficiente y de calidad del servicio de agua potable bajo la expectativa de que 

toda la población pueda tener el acceso libre al agua.  
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I. CARACTERÍSTICAS DEL ORGANISMO 

 

1. Identificación del organismo 

 

Nombre Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de Huejutla de Reyes, Hidalgo 

Siglas   CAPASHH 

Dependencia y/o 

entidad coordinadora 

Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado (CEAA) 

Año de inicio de 

operación 

2000 

Otros La CAPASHH se crea bajo acuerdo de cabildo, 

descentralizado de la administración pública 

municipal, para dar prioridad a la planeación, 

programación y lo necesario para la prestación de 

servicios de agua potable en Huejutla de Reyes, 

Hidalgo. 

 

2. Problema o necesidad que pretende atender  

 

3. Metas y objetivos nacionales a los que se vincula  

 

El plan de Desarrollo Nacional que, en su apartado de economía, en el 

cual se menciona que “Desde principios de los años ochenta del siglo pasado el 

crecimiento económico de México ha estado por debajo de los requerimientos 

de su población, a pesar de que los gobernantes neoliberales definieron el 

impulso al crecimiento como una prioridad por sobre las necesidades de la 

población. 

 

 

 

El municipio de Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo, ha registrado un 

crecimiento acelerado de su población en los últimos años, acentuándose, en 

consecuencia, la demanda de más y mejores servicios y, también, para dar 

satisfacción a la creciente demanda 
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4. Descripción de los objetivos del organismo, así como de los bienes y/o 

servicios que ofrece  

 

La CAPASHH se crea bajo acuerdo de cabildo, descentralizado de la 

administración pública municipal, para dar prioridad a la planeación, 

programación y lo necesario para la prestación de servicios de agua potable. 

 

Los objetivos del organismo, son los planteados en el acuerdo de cabildo, 

los cuales son: 

I. Planear, programar y otorgar la prestación de los servicios públicos 

referidos. 

II. Elaborar y actualizar periódicamente el programa de desarrollo. 

III. Realizar por si o por terceros las obras requeridas para la prestación 

de los servicios públicos en su jurisdicción y recibir las que se 

construyan para la prestación de dichos servicios. 

IV. Realizar los actos necesarios para la prestación de los servicios 

públicos del agua en todos los asentamientos humanos 

V. Celebrar los convenios y contratos necesarios para el cumplimiento 

de sus atribuciones. 

VI. Realizar gestiones que sean necesarias a fin de obtener los 

financiamientos que se requieran para la mas completa prestación 

de los servicios del agua. 

VII. Otorgar los permisos de descargas residuales a los sistemas de 

drenaje y alcantarillado 

VIII. Construir y manejar fondos de reserva para la rehabilitación, 

ampliación y mejoramiento de los sistemas de agua potable. 

IX. Pagar oportunamente las contribuciones, derechos, 

aprovechamientos y productos federales en materia de agua y 

bienes nacionales inherentes 

 

5. Identificación y cuantificación de la población potencial, objetivo y 

atendida (desagregada por sexo, grupos de edad, población indígena y 

entidad federativa, cuando aplique) 

 

La población total de huejutla de Reyes, la medimos en número de 

personas, dato que se obtiene de acuerdo a los censos hechos por el instituto 

nacional de estadística y geografía, la cual se establece cada 10 años y es la 
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base con la cual se analiza y se buscan soluciones para suministrar servicios a 

toda la población; la población objetivo se encuentra en el Programa Operativo 

Anual de la Comisión de Agua Potable, alcantarillado y saneamiento de Huejutla 

de Reyes, Hidalgo, sin embargo solamente identificada por colonias, y no 

cuantificada en su totalidad por las mismas colonias; y la población atendida, la 

cual se encuentra en número de usuarios, y se encuentra registrada en la base 

de datos de la Comisión de Agua Potable, alcantarillado y saneamiento de 

Huejutla de Reyes, Hidalgo. 

 

6. Cobertura y mecanismos de focalización 

 

 

7. Presupuesto aprobado 2024 (en el caso de organismos que haya que 

considerar la evolución del presupuesto) 

 

8. Principales metas de Fin, Propósito y Componentes  

 

9. Valoración del diseño del programa respecto de la atención del problema 

o necesidad  

 

10. Otras que sean relevantes a las características del programa a evaluar   

La CAPASHH se crea bajo acuerdo de cabildo, descentralizado de la 

administración pública municipal, para dar prioridad a la planeación, 

programación y lo necesario para la prestación de servicios de agua potable 

en Huejutla de Reyes, Hidalgo. 
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II. ANÁLISIS DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA CREACIÓN Y DEL DISEÑO DEL 

PROGRAMA 

1. El problema o necesidad prioritaria que busca resolver el organismo 

está identificado en un documento que cuenta con la siguiente información: 

a) El problema o necesidad se formula como un hecho negativo o 

como una situación que puede ser revertida. 

b) Se define la población que tiene el problema o necesidad. 

c) Se define el plazo para su revisión y su actualización. 

 

Si 

Nivel 3 

 

Nivel Criterios 

3 
• El organismo tiene identificado el problema o necesidad que busca resolver, y 

• El problema cumple con dos de las características establecidas en la pregunta. 

 

Respuesta: 

a) y b) 

Conforme a los considerandos del acuerdo de cabildo del H. Ayuntamiento 

municipal, el cual en su artículo cuarto, en donde establece “que el municipio 

de Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo, ha registrado un crecimiento acelerado 

de su población en los últimos años, acentuándose, en consecuencia, la 

demanda de más y mejores servicios y para dar satisfacción a la creciente 

demanda”, cabe mencionar que, conforme el mismo acuerdo de cabildo, el H. 

Ayuntamiento municipal de fecha del 13 de mayo del año 2000, que, a su vez, 

en base a lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política De Los 

Estados Unidos Mexicanos, que dispone en su fracción III, que los municipios 

tienen exclusiva el servicio de agua potable y alcantarillado y fracciones III, XXI, 

XXIV, 90 párrafo segundo, 107, fracción VI, 111 y 120 de la ley orgánica municipal, 

tienen facultades para acordar la creación de un organismo público 

descentralizado de la administración pública municipal, que se encargue de la 

prestación de servicios públicos de agua potable, alcantarillado y saneamiento 

dentro de la jurisdicción territorial del municipio y someterla al congreso del 

estado para su aprobación. 
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b) 

Además, en el documento oficial “programa Operativo Anual de la Comisión de 

Agua Potable, alcantarillado y saneamiento de Huejutla de Reyes, Hidalgo, el 

cual se presenta año con año a la junta de gobierno para su aprobación, ya que 

a partir de él se ejecutan las acciones técnicas, administrativas y comerciales 

para el desarrollo del organismo. 

 

2. Existe un diagnóstico del problema que atiende el organismo que 

describa de manera específica:  

a) Causas, efectos y características del problema. 

b) Cuantificación y características de la población que presenta el 

problema. 

c) Ubicación territorial de la población que presenta el problema. 

d) El plazo para la revisión y actualización del diagnóstico. 

Si  

Nivel 3 

Nivel  Criterios 

3 
• El organismo cuenta con un diagnóstico del problema que atiende el organismo. 

• El diagnóstico cumple con dos de las características establecidas en la pregunta. 

 

Respuesta: 

a) y c) 

Conforme a los considerandos del acuerdo de cabildo del H. Ayuntamiento 

municipal, el cual, en su artículo cuarto, en donde establece “que el municipio 

de Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo, ha registrado un crecimiento acelerado 

de su población en los últimos años, acentuándose, en consecuencia, la 

demanda de más y mejores servicios y para dar satisfacción a la creciente 

demanda” 

b) y d) 

En el programa Operativo Anual de la Comisión de Agua Potable, alcantarillado 

y saneamiento de Huejutla de Reyes, Hidalgo se presenta la población a la cual 

se le da solución al problema, y año con año se actualiza de acuerdo a las 

ampliaciones de red hechas en el periodo, cabe mencionar que esta población 

se encuentra identificada de acuerdo a su ubicación y características, sin 

embargo, solo se cuantifican indagando en los últimos censos hechos por el 

instituto nacional de estadística y geografía 
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3. ¿Existe justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo 

de intervención que el organismo lleva a cabo? 

 

Si  

Nivel 2 

 

Respuesta: 

Conforme el mismo acuerdo de cabildo, el H. Ayuntamiento municipal de 

fecha del 13 de mayo del año 2000, que, a su vez, en base a lo establecido en el 

artículo 115 de la Constitución Política De Los Estados Unidos Mexicanos, que 

dispone en su fracción III, que los municipios tienen exclusiva el servicio de agua 

potable y alcantarillado y fracciones III, XXI, XXIV, 90 párrafo segundo, 107, 

fracción VI, 111 y 120 de la ley orgánica municipal, tienen facultades para 

acordar la creación de un organismo público descentralizado de la 

administración pública municipal, que se encargue de la prestación de servicios 

públicos de agua potable, alcantarillado y saneamiento dentro de la jurisdicción 

territorial del municipio y someterla al congreso del estado para su aprobación. 

Además, en los artículos segundo y tercero hace mención sobre a la ley de agua 

y alcantarillado, la cual rige a todas las instituciones de agua potable del estado 

y que, a su vez, en los artículos 4, 5 y 6 dice art 4 “El Ejecutivo del Estado, por 

conducto de la Comisión, se coordinará con los Municipios y/o Organismos 

Operadores de Agua Potable, y promoverá la concertación de éstos entre sí 

para la más eficiente y sustentable prestación de los servicios públicos en todos 

los asentamientos humanos del Estado”. También que art 5 “Los servicios públicos 

serán prestados en condiciones que aseguren su desarrollo sustentable, 

continuidad, regularidad, calidad y cobertura, de manera que se logre la 

satisfacción de las necesidades de los usuarios y la protección del medio 

ambiente”. Además de que art 6“Los prestadores de los servicios, deberán 

adoptar las medidas necesarias para que se alcance la autonomía financiera en 

el otorgamiento de los servicios públicos y establecerán los mecanismos de 

control para que se realicen con eficacia técnica y administrativa”.  
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III. ANÁLISIS DE LA CONTRIBUCIÓN DEL ORGANISMO A LAS METAS Y 

OBJETIVOS NACIONALES 

 

4. El Propósito del organismo está vinculado con los objetivos del 

organismo sectorial, especial o institucional considerando que: 

a) Existen conceptos comunes entre el Propósito y los objetivos del 

organismo sectorial, especial o institucional, por ejemplo: población objetivo. 

b) El logro del Propósito aporta al cumplimiento de alguna(s) de la(s) 

meta(s) de alguno(s) de los objetivos del organismo sectorial, especial o 

institucional. 

 

Si  

Nivel 4 

 

Nivel Criterios 

4 

• El organismo cuenta con un documento en el que se establece la relación del 

Propósito con los objetivos(s) del organismo sectorial, especial o institucional, y 

• Es posible determinar vinculación con todos los aspectos establecidos en la 

pregunta, y 

• El logro del Propósito es suficiente para el cumplimiento de alguna(s) de la(s) 

meta(s) de alguno(s) de los objetivos del organismo sectorial, especial o 

institucional. 

 

Respuesta: 

Conforme al Plan de Desarrollo municipal de Huejutla de Reyes, Hidalgo, 

en su apartado de economía, del inicio 3. Acuerdo para el desarrollo Económico, 

en donde el objetivo es 3.1 Una nueva política para el Crecimiento y Desarrollo 

Económico, y se trabaja de acuerdo al objetivo municipal 3.2 Desarrollo local 

dinámico e innovador y 3.6 Fortalecimiento al comercio, abasto y los servicios; y 

en el mismo Plan de Desarrollo municipal de Huejutla de Reyes, Hidalgo, en el 

acuerdo 4. Acuerdo para el desarrollo sostenible e infraestructura 

transformadora, en donde los objetivos municipales son 4.4 Desarrollo urbano con 

obra pública municipal sostenible, 4.1 Protección al medio ambiente del 

municipio y 4.5 Objetivos transversales para un Huejutla con desarrollo sostenible 

e infraestructura transformadora. 
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5. ¿Con cuáles metas y objetivos, así como estrategias transversales del 

Plan Nacional de Desarrollo vigente está vinculado el objetivo sectorial, especial 

o institucional relacionado con el organismo? 

 

Si 

 

Respuesta: 

El plan de Desarrollo Nacional, que en su apartado de economía, en el 

cual se menciona que “Desde principios de los años ochenta del siglo pasado el 

crecimiento económico de México ha estado por debajo delos requerimientos 

de su población, a pesar de que los gobernantes neoliberales definieron el 

impulso al crecimiento como una prioridad por sobre las necesidades de la 

población; además, ha crecido en forma dispareja por regiones y por sectores 

sociales”, completando con lo dicho en el acuerdo de cabildo en donde 

establece “que el municipio de Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo, ha 

registrado un crecimiento acelerado de su población en los últimos años, 

acentuándose, en consecuencia, la demanda de más y mejores servicios y para 

dar satisfacción a la creciente demanda” y de acuerdo al Plan de Desarrollo 

Municipal de Huejutla de Reyes, Hidalgo, en su apartado de economía, del inicio 

3. Acuerdo para el desarrollo Económico, en donde el objetivo es 3.1 Una nueva 

política para el Crecimiento y Desarrollo Económico, y se trabaja de acuerdo al 

objetivo municipal 3.2 Desarrollo local dinámico e innovador y 3.6 Fortalecimiento 

al comercio, abasto y los servicios; y en el mismo Plan de Desarrollo municipal de 

Huejutla de Reyes, Hidalgo, en el acuerdo 4. Acuerdo para el desarrollo sostenible 

e infraestructura transformadora, en donde los objetivos municipales son 4.4 

Desarrollo urbano con obra pública municipal sostenible, 4.1 Protección al medio 

ambiente del municipio y 4.5 Objetivos transversales para un Huejutla con 

desarrollo sostenible e infraestructura transformadora. 
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6. ¿Cómo está vinculado el Propósito del organismo, con los Objetivos del 

Desarrollo del Milenio, los Objetivos de Desarrollo Sostenible o la Agenda de 

Desarrollo Post 2015? 

 

Si  

 

Respuesta: 

Los objetivos de Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones 

Unidas, plantea en su objetivo 6: “El acceso al agua potable, el saneamiento y la 

higiene representan la necesidad humana más básica para el cuidado de la 

salud y el bienestar…La demanda de agua ha superado el crecimiento 

demográfico y la mitad de la población mundial actualmente sufre una escasez 

de agua grave durante al menos un mes al año…El acceso al agua potable, el 

saneamiento y la higiene es un derecho humano. Las estrategias clave para 

encauzar este objetivo incluyen aumentar la inversión y la capacitación en todo 

el sector, promover la innovación y la acción a partir de pruebas, mejorar la 

coordinación y la cooperación intersectorial entre todas las partes interesadas y 

adoptar un enfoque más integrado y holístico de la gestión del agua.” Por lo que, 

en la Comisión de Agua Potable, alcantarillado y saneamiento de Huejutla de 

Reyes, Hidalgo se implementan estrategias y seguimiento para que la población 

objetivo de huejutla de Reyes quede totalmente atendida y con la calidad del 

agua que se debe. 
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IV. ANÁLISIS DE LA POBLACIÓN POTENCIAL Y OBJETIVO Y MECANISMOS 

DE ELEGIBILIDAD 

 

Definiciones de población potencial, objetivo y atendida 

 

Se entenderá por población potencial a la población total que presenta la 

necesidad y/o problema que justifica la existencia del organismo y que por lo 

tanto pudiera ser elegible para su atención. 

 

Se entenderá por población objetivo a la población que el organismo tiene 

planeado o programado atender para cubrir la población potencial, y que 

cumple con los criterios de elegibilidad establecidos en su normatividad. 

 

Se entenderá por población atendida a la población beneficiada por el 

organismo en un ejercicio fiscal. 

 

Población potencial y objetivo 

 

7. Las poblaciones, potencial y objetivo, están definidas en documentos 

oficiales y/o en el diagnóstico del problema y cuentan con la siguiente 

información y características:  

a) Tienen una misma unidad de medida. 

b) Están cuantificadas. 

c) Metodología para su cuantificación y fuentes de información. 

d) Se define un plazo para su revisión y actualización. 

 

Si  

Nivel 2 

 

Nivel Criterios 

2 
• El organismo tiene definidas las poblaciones (potencial y objetivo), y 

• Las definiciones cumplen con al menos una de las características establecidas. 

 

Respuesta: 
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La población total de huejutla de Reyes, la medimos en número de personas, 

dato que se obtiene de acuerdo a los censos hechos por el instituto nacional de 

estadística y geografía, la cual se establece cada 10 años y es la base con la 

cual se analiza y se buscan soluciones para suministrar servicios a toda la 

población; la población objetivo se encuentra en el Programa Operativo Anual 

de la Comisión de Agua Potable, alcantarillado y saneamiento de Huejutla de 

Reyes, Hidalgo, sin embargo solamente identificada por colonias, y no 

cuantificada en su totalidad por las mismas colonias; y la población atendida, la 

cual se encuentra en número de usuarios, y se encuentra registrada en la base 

de datos de la Comisión de Agua Potable, alcantarillado y saneamiento de 

Huejutla de Reyes, Hidalgo. 

 

8. ¿El organismo cuenta con información sistematizada que permite 

conocer la demanda total de apoyos y las características de los solicitantes? 

(socioeconómicas en el caso de personas físicas y específicas en el caso de 

personas morales u otras) 

 

Si  

Nivel 4 

 

Nivel  Criterios 

4 

• El organismo cuenta con información sistematizada que permite conocer 

la demanda total de apoyos y las características de los solicitantes. 

• Existe evidencia de que la información sistematizada es válida, es decir, se 

utiliza como fuente de información única de la demanda total de apoyos. 

 

Respuesta: 

De acuerdo a lo obtenido por los censos del instituto nacional de 

estadística y geografía los cuales nos sirven de base para conocer las 

características socioeconómicas de los habitantes, en los mismos censos se 

permite conocer las características de vivienda (si es que son rurales, urbanos, 

entre otros), si la población es en su mayoría mayor de edad o no e incluso si la 

población se encuentra en situaciones vulnerables (personas con discapacidad, 

en situaciones de riesgo, entre otras). 
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Mecanismos de elegibilidad 

 

9. ¿El organismo cuenta con mecanismos para identificar su población 

objetivo? En caso de contar con estos, especifique cuáles y qué información 

utiliza para hacerlo. 

 

Si  

 

Respuesta: 

la población objetivo se encuentra en el Programa Operativo Anual de la 

Comisión de Agua Potable, alcantarillado y saneamiento de Huejutla de Reyes, 

Hidalgo, sin embargo, solamente identificada por colonias, y no cuantificada en 

su totalidad por las mismas colonias; sin embargo, la población atendida, se 

encuentra en número de usuarios, y se encuentra registrada en la base de datos 

de la Comisión de Agua Potable, alcantarillado y saneamiento de Huejutla de 

Reyes, Hidalgo. 

 

10. El organismo cuenta con una estrategia de cobertura documentada 

para atender a su población objetivo con las siguientes características: 

a) Incluye la definición de la población objetivo. 

b) Especifica metas de cobertura anual. 

c) Abarca un horizonte de mediano y largo plazo. 

d) Es congruente con el diseño y el diagnóstico del organismo. 

 

Si  

Nivel 3 
Nivel  Criterios 

3 
• La estrategia de cobertura cuenta con tres de las características 

establecidas. 

 

Respuesta: 

En el Programa Operativo Anual de la Comisión de Agua Potable, 

alcantarillado y saneamiento de Huejutla de Reyes, Hidalgo, se definen 

estrategias para ampliaciones de red las cuales especifican la población a la 

cual se planea beneficiar con dichos trabajos, los cuales, de igual manera, se 

planean de acuerdo a lo presupuestado y programado en el transcurso del año 

en el cual se ejecuta el POA, todos éstos trabajos se planean para poder dar un 
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mejor servicio a los colonos de la ciudad de Huejutla, siendo éstos, además de 

ampliaciones, también reubicaciones de líneas de distribución de agua potable, 

y también el constante monitoreo de los tanques de almacenamiento, dando a 

éstos, mantenimiento, cloración y limpieza. 

11. Los procedimientos del organismo para la selección de beneficiarios 

y/o proyectos tienen las siguientes características:  

a) Incluyen criterios de elegibilidad claramente especificados, es decir, 

no existe ambigüedad en su redacción. 

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras.  

c) Están sistematizados. 

d) Están difundidos públicamente. 

e) Son congruentes con los criterios establecidos para seleccionar a la 

población objetivo. 

 

Si  

Nivel 4 

 

Nivel Criterios 

4 
• Los procedimientos para la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen 

todas las características establecidas. 

 

Respuesta: 

La Comisión de Agua Potable, alcantarillado y saneamiento de Huejutla 

de Reyes, Hidalgo cuenta con un Manual de Procedimientos para la correcta 

ejecución de los distintos trabajos. El cual es un instrumento de ejecución y control 

administrativo, que proporciona de manera práctica, las recomendaciones que 

han surgido de acuerdo a la experiencia y de la investigación para reducir los 

tiempos de ejecución de las actividades, los errores, los cortos y, en lo general, 

hacer más eficientes los procesos a fin de incrementar la eficiencia en las 

actividades de las áreas de la comisión. Y para la elegibilidad de usuarios, existen 

los parámetros establecidos en la elección de: 

- Verificación para toma nueva 

- Pago de contrato de servicio de agua potable 

- Realización de contratos 

- Verificación de tarifa INSEN 
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Todos estos requisitos se encuentran disponibles para todos los usuarios, por 

lo que el acceso a la información es sencillo para cada uno de ellos. 

 

12. Los procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes 

de apoyo cuentan con las siguientes características: 

a) Están adaptados a las características de la población objetivo.  

b) Los procedimientos cuentan con formatos definidos. 

c) Están disponibles para la población objetivo. 

d) Están apegados al documento normativo del organismo. 

 

Si  

Nivel 4 

 

Nivel Criterios 

4 • Los procedimientos cuentan con todas las características descritas. 

 

 

Respuesta: 

La Comisión de Agua Potable, alcantarillado y saneamiento de Huejutla 

de Reyes, Hidalgo cuenta con un Manual de Procedimientos para la correcta 

ejecución de los distintos trabajos. El cual es un instrumento de ejecución y control 

administrativo, que proporciona de manera práctica, las recomendaciones que 

han surgido de acuerdo a la experiencia y de la investigación para reducir los 

tiempos de ejecución de las actividades, los errores, los cortos y, en lo general, 

hacer más eficientes los procesos a fin de incrementar la eficiencia en las 

actividades de las áreas de la comisión. Y para dar seguimiento a los tramites de 

solicitudes de apoyo existen los parámetros establecidos en: 

- Realizar el bombeo del agua 

- Distribución a toma domiciliaria 

- Envío de notificaciones para tomas clandestinas 

- Denuncia por delito de robo de fluidos  

- Pláticas sobre cultura del agua 

Todos estos requisitos se encuentran disponibles para todos los usuarios, por 

lo que el acceso a la información es sencillo para cada uno de ellos.  
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V. PADRÓN DE BENEFICIARIOS Y MECANISMOS DE ATENCIÓN 

 

Padrón de beneficiarios  

 

13. Existe información que permita conocer quiénes reciben los apoyos del 

organismo (padrón de beneficiarios) que:  

a) Incluya las características de los beneficiarios establecidas en su 

documento normativo. 

b) Incluya el tipo de apoyo otorgado. 

c) Esté sistematizada e incluya una clave única de identificación por 

beneficiario que no cambie en el tiempo. 

d) Cuente con mecanismos documentados para su depuración y 

actualización. 

 

Si  

Nivel 4 

Nivel Criterios 

4 
• La información de los beneficiarios cumple con todas las características 

establecidas. 

 

Respuesta: 

En la Comisión de Agua Potable, alcantarillado y saneamiento de Huejutla de 

Reyes, existe una base de datos ligada a un programa de computadora 

diseñado especialmente para darle seguimiento al registro de usuarios. En dicho 

sistema se incluyen las características de cada uno de los beneficiarios, datos 

básicos como nombre y domicilio, además del tipo de tarifa con el que cuentan, 

las condiciones en que se le suministra (tandeado o continuo), la clave de la 

identificación con la cual hacen el registro. Además, se cuenta con opción para 

que, en caso de que el usuario lo solicite, se pueda dar de baja del sistema, para 

que no siga haciendo uso del servicio ni siga generando monto por adeudo. 

 

14. Los procedimientos para otorgar los bienes o servicios a los 

beneficiarios tienen las siguientes características:  

a) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras.  

b) Están sistematizados. 
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c) Están difundidos públicamente. 

d) Están apegados al documento normativo del organismo. 

e) Son congruentes con los criterios establecidos para seleccionar a la 

población objetivo. 

 

Si 

Nivel 4 

  

Nivel Criterios 

4 
• Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen 

todas las características establecidas. 

 

Respuesta: 

La Comisión de Agua Potable, alcantarillado y saneamiento de Huejutla de 

Reyes, Hidalgo cuenta con un Manual de Procedimientos para la correcta 

ejecución de los distintos trabajos. El cual es un instrumento de ejecución y control 

administrativo, que proporciona de manera práctica, las recomendaciones que 

han surgido de acuerdo a la experiencia y de la investigación para reducir los 

tiempos de ejecución de las actividades, los errores, los cortos y, en lo general, 

hacer más eficientes los procesos a fin de incrementar la eficiencia en las 

actividades de las áreas de la comisión. Y para la elegibilidad de usuarios, existen 

los parámetros establecidos en la elección de: 

- Verificación para toma nueva 

- Pago de contrato de servicio de agua potable 

- Realización de contratos 

- Verificación de tarifa INSEN 

- Realizar el bombeo del agua 

- Distribución a toma domiciliaria 

- Envío de notificaciones para tomas clandestinas 

- Denuncia por delito de robo de fluidos  

- Pláticas sobre cultura del agua 

Todos estos requisitos se encuentran disponibles para todos los usuarios, por lo que 

el acceso a la información es sencillo para cada uno de ellos. 

 

 

 



 

Comisión de Agua Potable 

Alcantarillado y Saneamiento de 

Huejutla de Reyes, Hidalgo. 

CAPASHH-EVAL-01-2024 

PRIMERA ENTREGA DE LA 

EVALUACION DE DISEÑO 

C.A.P.A.S.H.H. 2024 

 

 

 

15. Si el organismo recolecta información socioeconómica de sus 

beneficiarios, explique el procedimiento para llevarlo a cabo, las variables que 

mide y la periodicidad de las mediciones.  

 

Si 

 

 

Respuesta: 

La Comisión de Agua Potable, alcantarillado y saneamiento de Huejutla de 

Reyes, Hidalgo cuenta con un Manual de Procedimientos para la correcta 

ejecución de los distintos trabajos. El cual es un instrumento de ejecución y control 

administrativo, que proporciona de manera práctica, las recomendaciones que 

han surgido de acuerdo a la experiencia y de la investigación para reducir los 

tiempos de ejecución de las actividades, los errores, los cortos y, en lo general, 

hacer más eficientes los procesos a fin de incrementar la eficiencia en las 

actividades de las áreas de la comisión. Y para la elegibilidad de usuarios, existen 

los parámetros establecidos en la elección de: 

- Verificación para toma nueva 

- Pago de contrato de servicio de agua potable 

- Realización de contratos  

- Verificación de tarifa INSEN 

Además, existe una base de datos ligada a un programa de computadora 

diseñado especialmente para darle seguimiento al registro de usuarios. En dicho 

sistema se incluyen las características de cada uno de los beneficiarios, datos 

básicos como nombre y domicilio, además del tipo de tarifa con el que cuentan, 

las condiciones en que se le suministra (tandeado o continuo), la clave de la 

identificación con la cual hacen el registro. Además, se cuenta con opción para 

que, en caso de que el usuario lo solicite, se pueda dar de baja del sistema, para 

que no siga haciendo uso del servicio ni siga generando monto por adeudo.  
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ANEXOS 

Anexo 1. Metodología para la cuantificación de las poblaciones potencial 

y objetivo 
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Anexo 2. Procedimiento para la actualización de la base de datos de 

beneficiarios 
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Anexo 3. Justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo de 

intervención que el organismo lleva a cabo 

 

  



 

Comisión de Agua Potable 

Alcantarillado y Saneamiento de 

Huejutla de Reyes, Hidalgo. 

CAPASHH-EVAL-01-2024 

PRIMERA ENTREGA DE LA 

EVALUACION DE DISEÑO 

C.A.P.A.S.H.H. 2024 

 

 

 

Anexo 4. Objetivos del programa sectorial, especial o institucional 
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Anexo 5. Plan Nacional de Desarrollo 
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Anexo 6. El Propósito del organismo 

 

 
 

  



 

Comisión de Agua Potable 

Alcantarillado y Saneamiento de 

Huejutla de Reyes, Hidalgo. 

CAPASHH-EVAL-01-2024 

PRIMERA ENTREGA DE LA 

EVALUACION DE DISEÑO 

C.A.P.A.S.H.H. 2024 

 

 

 

Anexo 7. Las poblaciones, potencial y objetivo, están definidas en documentos 

oficiales y/o en el diagnóstico del problema. 
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Anexo 8. El organismo cuenta con información sistematizada que permite 

conocer la demanda total de apoyos y las características de los solicitantes 
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Anexo 9. El organismo cuenta con mecanismos para identificar su población 

objetivo. 
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Anexo 10. El organismo cuenta con una estrategia de cobertura documentada 

para atender a su población objetivo.  
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Anexo 11. procedimientos del organismo para la selección de beneficiarios y/o 

proyectos.  



 

Comisión de Agua Potable 

Alcantarillado y Saneamiento de 

Huejutla de Reyes, Hidalgo. 

CAPASHH-EVAL-01-2024 

PRIMERA ENTREGA DE LA 

EVALUACION DE DISEÑO 

C.A.P.A.S.H.H. 2024 

 

 

 

Anexo 12. Procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes.  
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Anexo 13. Padrón de beneficiarios.  



 

Comisión de Agua Potable 

Alcantarillado y Saneamiento de 

Huejutla de Reyes, Hidalgo. 

CAPASHH-EVAL-01-2024 

PRIMERA ENTREGA DE LA 

EVALUACION DE DISEÑO 

C.A.P.A.S.H.H. 2024 

 

 

 

Anexo 14. procedimientos para otorgar los bienes o servicios a los beneficiarios.  
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Anexo 15. Iinformación socioeconómica de sus beneficiarios. 

 

 


